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Aprueban encomisionessin
cambioselpaquetepresupuestal
Adicionan diputados un artículo transitorio para
garantizarpagos de indemnizaciones y aguinaldos

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA
En mediodeladiscusióndelpresu-
puestodelaCiudad deMéxico pa-
ra 2024, diputados del Congreso
capitalinoadicionaronun artículo
transitorioenlaleydeegresosque
lesgarantiza recursos adicionales
para el pago de indemnizaciones
a los trabajadoresque dejaránde
laborar en lapresentelegislatura.
El paquete presupuestal fue

aprobado en comisiones sin cam-
bios al proyectoque envió lajefa-
tura de Gobierno.Hasta el cierre
de la edición aún no iniciaba la
discusión ante el pleno, la cual se

preveía que se alargaría hasta la
madrugada.
Si bienelcódigofiscaly la leyde

ingresos seaprobaron demanera
rápida y sin cambios ayer por la
tarde,la leydeegresos tardócasi
10 horas en ser consensuadapor
los legisladores,pesea queno hu-
bo cambios en la distribución de
los recursos. No obstante,a pro-

puesta del diputado Víctor Hugo
Lobo Román, los integrantes de
las comisiones unidas aprobaron
por unanimidad adicionar un ar-
tículo transitorio que garantiza
el pago de liquidaciones y agui-
naldos a los trabajadores que
dejarán sus puestos a partir de
septiembre, cuando se instale la
nueva legislatura.
El transitorio estableceque al

cierredelprimertrimestredelaño
serealizarálaevaluacióndelavan-

cedelacaptacióndeingresosy es-
timaciones para que se otorguen
“todoslosrecursospresupuestales
para tales fines”, en referencia a
los compromisos que conlleva el
términodelalegislatura.
De acuerdo con los diputados,

en el paquetepresupuestalno se
crean nuevos impuestos ni se ge-
neran nuevas cargas tributarias;
y el factor de actualización de
cuotas, tarifas, multas y valores
es de más de uno cien-

to, a fin de compensar el efecto
inflacionario de 3.4 por ciento el
próximo año.Asimismo, seprevén

mil 965
millones depesos.
ingresos por más de 267

prevista para el miércoles
10 de enero. El nuevo y último
periodo ordinario de sesiones de
estalegislaturainiciaráen febrero

Con ladiscusión delpresupues-
to,elCongresocapitalinoconcluye
el periodo ordinario de sesiones,
conloqueseinstalarálaComisión
Permanente, cuya primera sesión
está

No secontempla
crear impuestos
ni otras cargas
tributarias




